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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
  
--En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del mes 

de agosto del año 2021, se constituye la Comisión de ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 

de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto 

de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº289/2021, iniciado por 

el Poder Ejecutivo Provincial y caratulado 

“APROBACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE FACILITACIÓN Y FOMENTO 

DE PROYECTO MINERO SUSCRIPTO ENTRE EL PODER EJECUTIVO 

PROVINCIAL Y EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SALTA”.- 

-Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de LEY. 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase en todas sus partes, el Acuerdo Marco de 
Facilitación y Fomento de Proyecto Minero, suscripto el día 10 de Mayo de 
2021, entre el Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Ley.   

ARTÍCULO 2º.- De forma. 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Provincial 
Cecilia Guerrero. 

 

Firmantes: Dip. Barros, Augusto Presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político - Dip Guerrero, Cecilia -
Dip. Brizuela, Analia - Dip. Andrada, Marina - Dip. Lavatelli, Daniel - Dip. 
Fedeli, Paola.- 
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ANEXO 
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